


 

 
 

INFORME DE SEGUIMIENTO LEY DE TRANSPARENCIA EN EL MARCO DE LA 
EVALUACIÓN DEL INDICE DE TRANSPARENCIA POR BOGOTÁ E INDICE DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN ITA. 
 

1. DESARROLLO DEL SEGUIMIENTO 
 

1.1. ASPECTOS POSITIVOS A DESTACAR 
 

• Teniendo en cuenta que la Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 
es una entidad con 2 años y 11 meses de creación, es importante destacar que 
siendo el primer año de evaluación del índice, el cumplimiento respecto al Indicé 
de Transparencia de Bogotá general, se ubicó en un nivel de riesgo medio con un 
porcentaje de cumplimiento del 69.2. 

 

• Respecto a los resultados obtenidos por la Secretaría frente al reporte del 

formulario diligenciado en el mes de abril de 2019, el cual contenía (631) ítems, 

fueron sujetos de réplica (127) ítems, lo que equivale a un 20% sobre el total del 

formulario, permitiendo establecer que el cumplimiento frente a cada uno de los 

componentes es alto de acuerdo a la ponderación asignada; con relación a la 

medición de la vigencia anterior, la Entidad logro obtener un porcentaje de 

cumplimiento del 81.0 para el componente de Control y Sanción, componente con 

más baja calificación en la anterior medición general. 

 

• El índice de Transparencia y Acceso a la Información ITA de la Procuraduría 

General de la Nación, fue reportada el día 30 de agosto del presente, cumpliendo 

con los tiempos definidos por dicho ente. 

 

2. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN PRELIMINAR DEL INDICE DE 
TRANSPARENCIA POR BOGOTÁ- ITB 

 
Durante la vigencia 2018 la Entidad, bajo el liderazgo de la Subsecretaria de Gestión Institucional, 
la asesoría de la Oficina Asesora de Planeación y rol de Evaluación de la Oficina de Control 
Interno, inició un ejercicio de alistamiento cuyo propósito fue prepararse para la evaluación del 
índice de transparencia que según el término establecido por Transparencia por Colombia se 
realizaría durante el mes de abril de la vigencia 2019. De acuerdo con estas fechas establecidas, 
durante la presente anualidad se llevo a cabo la medición entregándose en el mes de agosto los 
resultados preliminares y proponiéndose un término prudencial para efectuar las réplicas 
pertinentes, el resultado de la medición para la SDSCJ, se presenta a continuación, teniendo en 
consideración los componentes evaluados: Visibilidad, Institucionalidad y Control y Sanción:  
: 

2.1. Componente de Visibilidad 



 

De acuerdo al peso porcentual asignado, este componente representaba el 30%, en la medición, 
los resultados obtenidos por la entidad se describen a continuación: 
 
 
 
 
 

Indicador Calificación sobre 100 Ponderado 

1. VISIBILIDAD 66.0 19.8 

1.1 Divulgación de información 
pública 

47.2 2.8 

1.2 Divulgación de la Gestión 
Administrativa 

81.2 7.3 

1.3 Divulgación de la gestión 
presupuestal y financiera 

53.6 4.8 

1.4 Divulgación de tramites de 
servicio al ciudadano  

88.8 4.9 

Fuente: Elaborado por Oficina de Control Interno, datos tomados de matriz de seguimiento del ITB. 
 

Como se observa en la tabla que precede, para este componente se obtuvo una calificación de 
66.0, de un total de 137 ítems evaluados se presentó réplica para veintitrés (23), para cinco (5) 
no fue posible ya que efectivamente se encuentran en incumplimiento por parte de la Secretaria, 
estos últimos se discriminan así:  
 

Numeral 
1.2.2 

  Indicador 
Información de Talento Humano en la Página Web de la 

Entidad 

1.2.2.4 Informes de Acuerdos de Gestión de gerentes públicos y/o 
directivos  

1.2.2.5 Alguna información sobre la evaluación de desempeño 

Numeral 
1.3.1 

Indicador 
Información de Gestión Presupuestal y contractual en el 

sitio web 

1.3.1.1 Estados Financieros 2019 

Ejecución Presupuestal 2019 

Numeral 
1.4.1 

Indicador 
Disposición de información sobre tramites y otros procesos 

administrativos-OPAS 

Numeral  
1.4.2.1 

Sub-Indicador 
Publicación en sitio web de información sobre tramites 

 Posibilidad de realizar un trámite parcial o completo en línea 
Fuente: Información tomada resultados preliminares ITB- componente de visibilidad. 

 
Con el ánimo de mejorar la puntación en la próxima evaluación, se recomienda que la entidad de 
determine:  



 

 
✓ Existencia de criterios para la apertura de datos 

✓ Plan de acción de la vigencia 2018 y vigencia 2019: se debe crear dentro de la sección 

las vigencias y dentro de estas publicar el plan de acción acompañado de los respectivos 

informes. 

✓ Esquema publicación de información: se debe separar el archivo por vigencias solo puede 

visualizarse vigencia 2017. 

✓ Direccionamiento a ventanillas únicas: Las Ventanillas Únicas son sedes virtuales desde 

las cuales se gestiona de manera integrada la realización de trámites que están en cabeza 

de una o varias entidades, dando la solución completa al interesado. 

✓ Foros de temas de interés o salas de discusión (chat): implementar en página web para 

la vigencia 2020. 

 

2.2. Componente de Institucionalidad 

Este componente, represento la ponderación más alta en la medición asignándosele un peso 
porcentual del 40%, los resultados se detallan así: 
 

Indicador Calificación sobre 100 Ponderado 

2.INSTITUCIONALIDAD 62.6 25.0 

2.1 Gestión del Talento Humano 61.5 5.6 

2.2. Comportamiento ético y/o 
integridad 

85.7  5.4 

2.3 Gestión de la Planeación 31.3 2.0 

2.4 Gestión de la Contratación 72.4 6.6 

2.5 Políticas, medidas y estrategias 
anticorrupción 

59.6 5.4 

Fuente: Elaborado por Oficina de Control Interno, datos tomados de matriz de seguimiento del ITB. 

 
El cumplimiento para este componente fue de 62.6; de un total de 275 ítems, sesenta y tres (63) 
fueron objeto de réplica, cuatro (4) no, toda vez que efectivamente se encuentran en 
incumplimiento por parte de la Secretaria. El indicador con más baja calificación corresponde a 
la Gestión de la Planeación, los numerales que no se replicaron se detallan de la siguiente 
manera: 
 

Numeral 
2.1.5 

  Indicador 
Evaluación y Seguimiento al desempeño 2018 

2.1.5.5 Seguimiento a los acuerdos de gestión realizados a los gerentes 
públicos. 

Numeral 
2.1.6.1 

Indicador 
Temas de Capacitaciones 

Rendición de Cuentas 

Control Social 

Numeral 
2.4.2 

Indicador 
Planeación Contractual  



 

2.4.2.2 Inventario de Suministros 
Fuente: Información tomada resultados preliminares ITB- componente de institucionalidad. 

 
La evaluación podría mejorarse, atendiendo las siguientes recomendaciones: 
 

✓ Documento de Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano: debe incluirse información 

de aspectos relevantes, objetivos o metas, acciones alcance o estrategias, responsables 

y recursos para su desarrollo. 

✓ Contenido del diagnóstico o matriz de riesgos de corrupción: incluir los ítems que solicita 

la guía metodológica de transparencia: Metas o indicadores, responsables y medición de 

recursos por cada componente. 

 

2.3. Componente Control y Sanción 

Tal y como se indicó inicialmente, la SDSCJ destacó su gestión en este componente, el peso 
porcentual asignado correspondió al 30%: 
 

Indicador Calificación sobre 100 Ponderado 

3.CONTROL Y 

SANCION 

81.0 24.3 

3.1 Sistema de PQRS 86.1 4.4 

3.2 Rendición de Cuentas a la 
Ciudadanía 

67.2 4.9 

3.3 Control Social y Participación 
Ciudadana 

85.2 4.4 

3.4 Control Institucional 75.0 3.9 

3.5 Control Interno de Gestión y 
Disciplinario 

92.6 6.8 

Fuente: Elaborado por Oficina de Control Interno, datos tomados de matriz de seguimiento del ITB. 

 

El cumplimiento alcanzo el 81.0, de un total de 219 ítems evaluados, se replicaron (32) ítems, lo 
anterior permite concluir mayor cumplimiento en cada uno de sus indicadores. 
 

3. EVALUACIÓN INDICE DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION (ITA1) 

El Índice de Transparencia y acceso a la Información ITA, es un indicador sintético de pesos 
preestablecidos, se alimenta de un formulario de auto diligenciamiento compuesto de una serie 
de preguntas agrupadas en subcategorías, que a su vez se agrupan en categorías y éstas en 
dimensiones las cuales describen el cumplimiento del sujeto frente a las obligaciones de Ley; por 
lo tanto, estas opciones establecen el nivel de observancia de cada pregunta agregada y que 
constituyen la Matriz de Cumplimiento de la Ley 1712, diseñada por la Procuraduría General de 
la Nación. Según lo anterior, el cálculo del indicador se genera a partir del porcentaje de 
cumplimiento que resulta del autodiligenciamiento del formulario por parte de los sujetos 
obligados. Este indicador sintético se establece en una escala ordinal de 0 a 100 puntos, donde 
a mayor valor se obtenga; mayor será el nivel de cumplimiento de la Ley. 

                                                           
1 www.procuraduria.gov.co 




